
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO   Verbal – Pertenencia 

DEMANDANTE  Jorge Mario Quiroz Muñoz 

DEMANDADO  Inversiones R y E Cía. Ltda. En Liquidación y 

Otros 

RADICADO  050013103 009 2019 00417 00 

ASUNTO  Requiere abogada OLGA ELENA HOYOS 

ÁNGEL, contestación BBVA COLOMBIA 

 

Se advierte que el memorial y los anexos adosados por la abogada OLGA 

ELENA HOYOS ÁNGEL como apoderada de BBVA COLOMBIA S.A., no 

provienen del correo electrónico inscrito en el Sistema de Información del 

Registro Nacional de Abogados – SIRNA reportado por dicha abogada, 

por lo que, de conformidad con el Decreto 806 de 2020, en concordancia 

con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, carece de 

autenticidad. 

 

*Consulta en SIRNA realizada el 09 de octubre de 2020, 1:00 p.m. 

 

En tal medida, se requiere a la abogada para que, en el término de cinco 

(05) días, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, presente 

nuevamente el memorial y sus anexos, sin variación alguna el nuevo 

respecto de éste,  desde la cuenta de correo electrónico registrada en el 

sistema referido, so pena de tomarse como no presentado el mismo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

    

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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YOLANDA  ECHEVERRI BOHORQUEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 009 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
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